RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1- 0002738 E. Nº 99/13)

“VISTO: la copia de la Resolución Nº 1649/2012 de fecha 28 de diciembre de 2012 remitida por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ), por la cual se autoriza la suscripción de un Convenio entre la Secretaría de Estado y la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) cuyo objeto es posibilitar el acceso de familias con problemática habitacional crítica a una solución transitoria de vivienda a través de un subsidio de alquiler aportado por los fondos presupuestales asignados al MVOTMA, reiterándose asimismo el gasto emergente del Convenio ;

RESULTANDO: 1) que, a través del Convenio el MVOTMA se comprometió a pagar mensualmente las erogaciones hasta por un total de 130 familias por un monto de hasta UI 3.744.000 por año para el pago de los arriendos distribuidos en 1.248.000 para cada uno de los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 respectivamente y hasta un total de UI 1.500.000 para el pago de los gastos comunes, distribuidos en UI 500.000 para los Ejercicios 2012, 2013 y 2014 respectivamente, siendo el valor de la UI (Unidad Indexada) al 4 de diciembre de 2012 de $ 2,5183 ;

2) que, por su parte la ANV se obligaba a completar el cupo de hasta ciento treinta viviendas con destino al presente Convenio, pagar los gastos comunes de las viviendas a las Comisiones Administradoras y prestar toda la asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento;

3) que la erogación resultante del Convenio cuya suscripción se autoriza asciende a la suma de hasta UI 5.244.000 que será atendida con cargo al Proyecto 704 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de diciembre de 2012 se resolvió observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que las mismas cuentan con principio de ejecución en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República ;

5) que, en la oportunidad, se remite Resolución Ministerial de fecha 28 de diciembre de 2012 por la cual se autoriza la suscripción de un Convenio entre el MVOTMA y la ANV y se reitera el gasto emergente del mismo “en la medida que el objeto del convenio se enmarca en la política de vivienda del Plan Quinquenal de Vivienda, aprobado por el Artículo 603 de la Ley Nº 18.719. “ ;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que motivara la Resolución de este Tribunal de fecha 19 de diciembre de 2012 ;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Inciso B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA  

1) Mantener la observación del gasto de fecha 19 de diciembre de 2012 ;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;

3) Dar cuenta a la Asamblea General y ;

4) Oficiar en los términos de la presente Resolución”.                                                      
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